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»E U PROViKClA BE COROOBA.

Las leyes y las dlsposletones del tîobler- 
no son obligatorias para la capital de pro- 
viñeta desde que se publican ofleialmente 
en ella, y desde enatro dias despnes para les 
dembs pueblos de la misma provincia. (Ley 

de * de Noviembre de 1831.) * de Abril, de n y SI de Octobre de 18*0.

SUSOSICÏON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Piae. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*26
Seis id...................... 16*60 > 22*60
Un año.................... 38 » 46

Se publica iodos ios dias escepíe los Btmingos.

IAS leyes* órdenes y aanneloa que se man ' 
den pnbllear en los < Boletines ofl«lales> se 
Man de remitir al Befe politico respeetlvOf 
por enyo eondneto se pasarán á loa editores 
de loa meneloaadoa perlódleoa, (Ordenes de ;

Presidencia 
dal Consejo de Ministros.

S9. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad ftn su 
imnortanta salud en el Real Sitio 
de San Ildefonso.

Ministerio de la Guerra. í
LEY. i

Don Alfonso XU*  ?
Por 1» gracia da Dios R^j consti

tucional de Eapaüa; á todos loa que 
la presente vieren y entendieren, ea- 5 
bed: qué las 0 «rteí han decretado y ¿ 
Noa sancionado lo aigoiente: i 

Articulo 1.’ La fuerza del Ejér- j 
cito permanente de la Peninenla pa- 1 
ra el año económico de 1884 A 1885 
se fíja en 93638 hombres.

Ari. 2.*  Durante loe tres meses 
de ínstrnocion de los reclutas de 
nuevo ingreso habrá 28000 hombres 
más en el arma de infantería.

Arl. 3.” La fuerza de los Ejórci- 
tC8 ce Cuba, Puerto Rico y Filipinos 
será de 22457, 3176 y 8266 hombres 
respecti vamente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribumles*  

Justicias, Jefes, Oubernadores y de
más Autoridades, asi civiles corno 
militares y eclesiásticas, de cual" 
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
paites.

Dado en Betelu á ocho Agosto de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Yo E! Say.—El Midistro de la Gner- 
^ra, Jenaro de Quesada.

REALES DECRETO 3.
Con arreglo á lo prevenido en mi 

decreto de 35 de Abril último,
Vengo en disponer que el Tenien

te General D. Cándido Pieltiín y Jo-

ve Huergo cese en oI cargo de Direc
tor general de lo gen iere s; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado, 
y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dito en Betelu i treinta de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—E. Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

Con arreglo á lo prevenido en mi 
decreto de 26 de Abril úkimo,

Vengo ea disponer que el Tenien
te General D. Juan Acosta y Muñoz 
cese en el cargo de Director general 
de la Caja y Recluta de los Ejércitos 
de Ultramar; quedando muy satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente 
sus servieios.

Dado en B;telú á treinta de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.— El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Ingenieros al Teniente Ge
neral D. Manuel Gasset y Mercader, 
Marquez de Benzú.

Dado en Bdtelú á treinta de Ja io 
de mil ochooientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Director ge
neral de la Caja y R ;c uta de los 
Ejércitos de Ultramar al Teniente 
General D. Jusé de Reina y Frías.

Dado en B;telú|á treinta de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso. -El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

Vengo en disponer que el briga
dier D. Joaquín Entile y Hernán pa
se A la Sección de reserva del Estado 
Mayor general del Ejército, por eatar 
comprendido en el artículo A? de ia 
ley de 11 de Mayo de U79<

Dado en Betelu á treinta de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—A fonso.—El Ministro da la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

_ Accediendo á lo solicitado por el 
la tendea te de division y del distrito 
militar de Granada Don José Litóay 
Gracia,

Vengo en disponer que pase á si
tuación de retirada con el haber que 
por oiasiñeaoiou le corresponda, 
con arreglo al caso 3.*  del articulo 
32 de la ley de 29 de Noviembre de 
1878.

Dado en Betelu á treinta de Ju!i> 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso,—El Ministro de la Guer
ra, Jerano de Quesada.

Vengo en nombrar Intendente del 
distrito militar de Granada al que lo 
es de division D. Luis de R jjas y Al
garra, que actualmente desampeña 
igual cargo en el distrito de Extrema
dura.

Dado en Betelu á treinta da Julio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada. -

Vengo en nombrar Intendente del 
distrito militar de Extremadura ai 
que lo es de division D. Juan Adá car 
y Rivera, que actualmente desempe
ña igual cargo en el dissrito de las 
islas Canarias,

Dado en Betelú á treinta de Julio 
de mil ochúcientos ochenta y cuatro. 
—Aiíonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

En consideración á los setvieios 
del Subintendente militar más anti
guo D. José Blanoo y Sauz,

Vengo en promoverlo al empleo 
de Intendente de division con destino 
al distrito de Canarias, en la vacante 
ocarridapor pase á situación de ra- 
tirsdo D José Lisón y Gracia,

Dado en Betelú á treinta de Julio 
de mil ochaciantos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guer
ra, Jenaro de Quesada.

Ministerio 
de la Gob^rnaaton.

Dirección general da Beneficenola 
y Sanidad.

Circular.
Con esta ficha comunica el Ex- 

oelentUinn Sr. Ministro de la Gober
nación al de Estil do la siguiente Real 
órden:

■ Por diferentes oonductoa oficia
les se asegura á este departamento 
ministerial qus algunos comercian
tes franceses lievxn «n# mercancías 
á determina los puntos limnios del 
AXtranjero, donde son admitidas sin 
dificultad, desde los cuales pueden 
dichas mercanoias ser importadas 6 
introducidas libremente en nuestros 
puertos. Con tal procedimiento se 
trata de eludir las prácticás cnaren- 
tenarias prescritas para las proce
dencias t anceeas, enoubriendo el' 
origen sucio de la mercancía coú Is ■ 
procedencia limpia de las embarca
ciones que las conduceu.

Este punto es del mayor interés 
para nuestro régimen sanitario, pues ' 
la coLfiansa que iaspira el estado st- 
úefactofio dal paarto de silida de la - 
nave se convieit? eu verdadero peli--*  
gio para la salud con tos reembar
ques de mercaaoias centum ices, ori
ginarias de puertas apesta os.

Es deber de esto Ministerio evitar 
el peligro que se señala, y para ello' 
el Rey (Q D. Q.) ha dispuflato as ' 
haga prcsonte á V, E. la Q"ossidad ^ 
de que por coaduoto de ese Minia lo
rio de en digno cargo se ordene à lo
dos tu eit roa Góneu'es en el extran
jero, para an cumplimiento mas ri
guroso, que al visar Isa patente! 
consignen en lis m liras s A crprw#«

Ministerio de Cultura 2024



por medio de certiúr acion tdicioDal 
el origen del eargamento del buqne, 
conforme & loi dato# que respecto 
i ello bajan podido adquirir ; lea 
conato, en uno ú otro sentida. Sin 
dicho documento no ae dará en nues
tros puertos completo crédito á las 
patente! limpia!, y serán aometidoe 
los resol sos pecho sos, por la duda de 
origen de las meroaneías oontuma* 
cea, á las prácticas de saneamiento 
que determine la Dirección general 
del ramo, próvio los informes del Al
calde respeoiivo, Gobernador de la 
provincia y Juntas municipii y pro
vincial de Sanidad

Los indicados informes se emiti
rán inatantáneamente, para no cau
sar demora á los buques, y los pre
ceptos de esta Real disposición regi
rán desde la fecha de la misma, por 
ser superior á toda la consideración 
del riesgo que amenaza á la salud 
públioi.

En los puntos de tscala deberán 
tambien estar obligados los Cónsu
les á consignar en la patente, á coa
tí noacion del viso, lo que les consta, 
afirmativa ó negativamente, sobre 
el origen de las mercancias que lle
ve la embarcación.

De Real órden lo digo á V. S. con 
todo el enoareoimiento que la impor- 
taneia del caso exige en interés de 
la salud pública y del comercio. Dios 
guarde á V. S. muchos años.—F, 
Romerci.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, el del comercio, Cón
sules de) extranjero y dependencias 
de Sanidad marítima; debiendo in- 
sertane esta disposición en el <Bole- 
tin oficial* de la provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 2 de Agosto de 1884.—El 

Director general, Ezequiel Ordóñez.

Ministerio 
de Gracia y Justicias

Subsecretaría.
Programs para el eeguedo ejercicio 
de oposición á las plazas de Aspiran-* 

tas á la Judicatura.
(Conci nsion.j

84. Sentencia definitiva. En qué 
se diferencia del auto y de la previ- 
danoia. Su congruencia con la de
manda, Trámites de ejecución de las 
aenteneiaa según ana clases. Reglas 
que ha de seguir el Juez en su enm- 
pUmiento.

85. Responsabilidad civil de los 
Jueces y Migistrados: su exteceion: 
cuándo tiene logar: á instancia de 
quién; qué se entiende por causaha- 
bientes para el efecto de exigiría: 
Autoridad á quien compete declarar
ía: en qué forma debe sustanciarse 
el recurso: requisitos necesatioa pa
ra interponerle: efectos que pro
duce.

88. Juicios universales, Abintex- 
tato. Tes temen Ulia: quita y aspara: 
concurso de acreedoras: quiebras. 
Reformas introdocidas en la ley de 
EsJuloiamento; sai ventajas ó in- 
oonvaniantes.

87. Teroeríis de dominio. Ezpo- . 
íicion de la doctrina cons’ituida qua * 
rige su admisión y sustanciación. El / 
dueño ó poseedor do una cosa ¿con- . 
serva la posición legal que en esos | 
eonoeptve le corresponde presentán
dose en juicio corno demandante ter- 
ceriita, ó por el contrario la pierde y 
ee invierte so sitoaoion? ¿Es compa- ; 
tibie el art. 1.537 de la ley de Enjui- i 
ciamieuto civil con las leyes que ri
gen la prescripoion adquisitivat Jui
cio crítico de la legialaoion sobre la i 
materia. í

88. Conocimiento de los interdio- > 
' tos; requisitos para qee tenga lugar 
¡ el de adquirir: diferencia entre este ; 
' jo icio y el acto de pedir la posesión ■ 
1 jodioiai. Tramitación del interdicto 
i de adquirir despues de dada la pose- 1 
[ sion al primer demandante. Efectos 

de la senUneia, bien amparando en j 
! la posesión al primero que la obtuvo, ) 

bien al que se considere con mejor | 
derecho: caso en que procede impo- : 
ner las costas si que promovió el | 
interdicto, y recursos eontra la sen- j 
ten cía.

89. Historia del Eojoiciauiento 
criminal en España, y exámen críti
co de las disposiciones dictadas so
bre la materia.

90. Organización de loa Tribu
nales para el eonocimiento de los 
asunt-js criminales: atribuciones que 
corresponde à cada uno de ellos: atri- 
bucionea especiales de las Salas de 
lo criminal de las Andienoias terri
toriales: de las que correapo-vden á 
las Audienoias territoriales en ple
no: á la Sala tercera del Tribunal 
Supremo y al mismo Tribunal en 
pleno.

91. Acciones que nacen de los 
delitos. Quiénes pueden ejercitarías. 
A quién corresponde el ejercicio de 
las que nacen de loa délites de eata- 
pro, calumnia é injuria, y de las por 
hita de respeto de loa hijos y pupi
los contra eus padres y tutores; de 
las por malos tratamientos de log 
maridos a sos mujeres y desobedien
cia ó malos tratamientos de estes pa
ra «quelles. Efectos de la renuncia 

* de la scoion penal de la persona 
ofendida por el delito, según que sea 
público ó privado. Cuándo se extin
gue la acción pene! y efectos que 
produce respecto á sus herederos ó 
causahabientes.

92. forma en que debía presen
tarse las querellas y requisitos que 
debe contener el escrito en que ee 
verifique: documentes que deben 
acompañarse con los escritos de que
rella por delitos que Eolo pueden per
seguirse á instancia departe, y por 
los de injuria y calumnia causadas 
en juicio. Casos en que puede proce
derse de oficio por los delitos de ca* 
lumnia ó injuria. Consecuencias del 
acto de apartarse el querellante del 
seguimiento de la querella, ó de no 
pedir lo que proceda cuando el Jaez 
fija término para ello.

93. Del enjuicia miento criminal 
por inqniaicioo: orígenes, caracteres, 
consecuencias. Sistema acnsatorio: 
ventajas ó inconvenientes del segan
do sobre el primero. ¿Seria preferi

ble la publiáldad abioluta del sa- j vadavia y Pontevedra respeotiv* 
marioî "mente.

91. La prisión preventiva, tal 
corno su dispone en la ley vigente de 
Eojuiciamiento orimiual. ¿Está en 
armonía con los fines de la justicia, 
con loa derechos que consigna la 
Constitución del Estado, y con el 
nu 'V0 sistema celular estableoido?

95. Publicidad de los juicios en 
lo criminal. Cómo debe entenderse. 
Principios en que ea funda. Dida la 
actual organizaeion del Ministerio 
fiscal, de la policía judicial, de los 
Juzgados de instruocion y el estada 
de las costumbres públicas en Espa
ña, con relación á la administración 
de justicia, ¿puede adoptarae sin pe
ligro la publicidad de dichos juicios 
con toda lo extension que la ciencia 
relacionar

96. Ventajas ó inconvenientes de 
la sustitución de los dos grados de 
jurisdicción en lo criminal por la ins
tancia únios; de la oralidad del jui
cio, y de la separación del Juez ins
tructor y Tribunal sentenciador.

97, Juicios por joradot en la cri
minal. Exámen comparativo de esta 
institución y loe Tribunales existen
tes, con relación á la mayor expedi
ción y economía eu el procedimiento 
y á la garantía del fallo. ¿Será acep
table la institución del Jurado en el 
estado actual de la Nación; y en ca
so afirmativo en qué extension y 
formar

98. Confesión de loe procesados: 
efectos que producen, según la clase 
de delitos, para el objeto del procedi
miento, y condiciones que deben 
ooncurrir para que por solo ella se dé 
por terminado el juioio. ¿Será bas
tante garantía para el ñu de la justi
cia real en que debe informarse todo 
proco limiento en lo orimiual la confe
sión del prorei ido, con ó sin la oon- 
Lrotidad de su defensor, como única 
prueba de la comisión de un delitot 
Juicio critico de la ley de Eujuicia- 
miento criminal en la materia.

99. La contradicción de un testi
go entre eus declaraciones en el jui
cio oral y el samario ¿debe ser mo
tivo suficiente para sometería á un 
procedimiento criminal por el delito 
de falco testimonii.? ¿Existe contra
dicción en «Ble punto entre el Códi
go penal y la ley vigente de Enjui
ciamiento?

100. Extradición. Casos en que 
proced’. Su naturaleza. Medios por 
los que debe reclsmsrse. Exámen de 
si debería extenderse á toda clase da 
delitos.

Madrid 23 de Julio de 4884,— 
Amorós,

Dirección general ue los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado.

fin el distrito de la Audiencia de 
la Cutuña se han de proveer por con
curso, como comprendidas en el se
gundo de los turnos señalados en el 
articulo 7.* del reglamento general 
del Notariado, y conforme á los artí
culos 35 del mismo y 5.* del Real 
decreto de 20 de Enero da 1881, las 
^otarias vacantes «o Abion y Ponte
vedra, partidos Jadiaialea de Ri

tos Notarios aspirantes elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección, 
por cjuducto de la Jauta directiva 
del Colegio notarial, dentro del pla
zo improrrogable da 30 dias natnra- 
Iss, á cantar desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria 
en la «Gaocts.»

Madrid 5 de Agosto de 1684.— 
El Director general, Cirilo Amoróa*

Eu el distrito de la Andiencia de 
la Coruña se ha da proveer por tras- 
laoion, como comprendida ea el ter
cero de loa turaos sañalaíos en el 
artículo 7.’ del reglamento general 
dal Notariado, y conforme á los artí
culos 33 del mismo y 6.' del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, la 
Notaría vacante en Carbia, partido 
judicial de Lalia.

Los Notarios aspirantes elevarán 
sus BilicituJes á esta Uireeoion, por 
conducto de la Junta directiva del 
Colagio notarial, dentro del plazo 
impronogable de 30 dias naturales, 
á contar desda el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
la <Gaceta.»

Madrid 5 de Agosto de 1884.—El 
Director general, Cirilo Amorós.

Subsecretaría.
Vacante una plaza do Presidente 

de Sala en la Audiencia territorial de 
Oviedo por nmubramiento para otra 
del electo D. Ramón Crespo y Vicen
te, cuya provision corresponde al 
turno segundo de los establecidos 
en el art, 45 de la ley adicional á 
la orgÚQÍca del Poder judicial, se 
anuncia en cumplimiento de lo día- 
puesto en el art, 7.” del Real decreto 
de 3 le Abril último á los efectos 
expresados en el mismo.

Madrid 2 de Agosto de 1884,—El 
Subsecretario interino, Cirilo Amo
rós.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 28S.
Encargo á los señoses Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
guardia civil y demas dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
de las Caballer as ouyai señas á con* 
tíauacion te espresaa, las cuales se 
extraviaron en el término de Fuente 
Tójar, la madrugada del dia 9 del 
actual.

Señas.
* Do mulo de siete años, negro, de 

msoíana alzada, mohino, eon oon- 
ehas en los pechos y en la tabla del 
cuello.

Otro idem de 4 años, negro, da 
mediana alzada, mohino, dos lunares 
blancos en tos costillares y la cabeza 
de romo.

Córdoba 12 de Agosto de 1884,
El Gobernador, 

Joasnin Garcia y Sípi/^c/a.
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Núm. S84.

Diputación provincial de Córdoba.
Oviartel de Alfonso XII.

RELACION de los jornales y materiales invertidos en las obras del mis 
mo du ran le el mes de la fecha.

RESUMEN.

Pts. Cts.

Por los jornales de todo el mes 4793 50

MATERIALES.

A D. Migue' J, Palacios, p'^r 54*47730 m.’ madera á 120
pesetas uno 6537 27

A D. Emilio Carreño, por 24 m.‘ de cal à 13 pese
tas uno 312

A D. Rafael Gómez, por 550 hectólitrcs deyeso á 3 id. uno 1650
A D. Manuel Velasco, por 34 tablones de Flandes de 4*25

metros á 7*50 pesetas 255
Al mismo, por 26 id. de 5*25 á 9 íd. uno 234
AI mismo, por 36 y 1|2 hilos de sierra de los mismos 10 62
Al mismo, por 4 portes de carro 6
A D. Antonio Trujillo, por 54056 ladrillos á 4 pesetas el

ciento 2162 24
Al mÍBmo, por 138*75 m.* de arena A 150 pesetas uno 208 12
Al mismo por 25 ma. de mampuesto á 3‘e5 pesetas 81 25
A D,‘ Dolores Plores, por 30800 ladrillos á 4 pesetas el

oiento 1232
A D. José Cabero, por 9576 canales á 7*76 id. el 106 742 13
A D, Rafael Calbentos, por 2 cargas de picón 14
A. D. Antonio Caro, por obre de herrería y fundición 2389 49

Suman loe materiales 15833 12

Pte. Cts.

5 MATERIALES.
Pts. Cts.

1 A D Antonio Trujillo, por 60 ms. de arena á 1*50 pese

« tas uno 90
j A D.* Dolores Plores, por 59450 ladrillos á 4 peseUs e
1 ciento 2378
SAD. Rafael Gómez, por 360 heotúlitroa de yeso á 3 pe-
j setas uno 1080

A D. Ramón G. Marin por efectos de escritorio 14 60
A D. Emilio Carreño, por 40 metros de cal á 13 peseta'

neo 520
A D. Francisco Elias, por efectos de ferretería 668 03
A D. Rafael Calventos, por una carga de picón 7
A D. José Cabero, por 2552 canales á 7*75 pesetas el 100 137 78
A D. Antonio Giménez, por 15 docenas de asas para cu

betas 15
A D, Pedro Romero, por 30 cuñas de hierro á una pese

ta una 30
A D. Juan Sánchez, por 4 fregaderos 6 42
Al mismo, por 8 mangos para herramientas 4
Al mismo, por un porte de banco 0 50
A D. Francisco Aroca, por 37 piés derechos de castaño á

7 pesetas uno 249
Al mismo, por 80 piernas de id. á 1*50 pesetas una 120
Al mismo, por 2 portes de carro á 1'25 pesetas uno 2 50
A D. Franoisoo Garda, por 30 docenas sacos andainosos

á 1*38 pesetas uno 41 40
AI mismo, por 8 metros lienzo para cielo razo á 0*38 pe-

setas uno 3 04

Suman tos materiales 33970 98

RESUMEN.

Total gastado 38857 98

Importan los jornales 4887 00
Id. los materiales 33970 98

Pts. Cts.

Importan los jornales 4793 50
’d. los materiales 15833 12

Total gastado. 20626 62

Córdoba 31 de Diciembre de 1883. —El Ingeniero Comandante Ca
pitán, Pedro Rubio.—V.’ B.*: el Presidente, T. Conde.

Córdoba 30 de Noviembre de 1883. — El Ingeniero Comandante Ca- 
pibn, Pedro Rubio.—V," B.*: El Presidente, T. Conde.

Ou^ntel de Alfonso 3CI1,

RELACION de toa jornales y materiales invertidos en las obras del mía* 
mo durante el mes de la fecha.

Pts. cts.

Por los jornales de todo el mes 4887

MATERIALES.

A D, Miguel J. Palacios, por 114 m.' 48726 de madera
Ó 120 pesetas uno 13739 47

Al mismo, por 2497 m * de tabla para pisos á 4 pese-
tas uno 9988

A D, JoFé Escudero, por 27*22 ms. de sillería labrada í
70 pesetas uno * 1905 40

A D. Manuel Velasco, por 14*80 ms. de madera á 120 pe
setas uno 1776

AI mismo, por 46 tablones de 5 varas á 7*50 id. uno 345
Al mismo, por 23 id. de 6 varas A 9 id uno 207
AI mismo, por 8 íd. de 7 varas á IC‘BO id. uno 84
Al mismo, por 106 hilos de sierra para los mismos 31 44
AI mismo, por 6 portes de carro para conducir loa mis-

7 60
A D, Antonio Trujillo, por 11518 ladriUoa á 4 pesetas $11

fiafito J Í99

JUZGADOS.
Núm. 266.

Juzgado de instrucción 
del distrito de la izquierda 

de Córdoba.

Don Monserrate Lizón de la Cárcel, 
Jues de instruocion del distrito de 
la izquierda de esta ciudad y so 
partido.

j Por la presente requisitoria se 
1 cita y llama á Franoisoo Gallegos 
í Castro, comerciante ambulante, ve- 
i cinc da Anta de Tera, calle del Ba> 

do número cinco, provincia de Zt- 
mora, para que el día veinte y dos 

' del corriente, & tas ocho de su ma* 
' ñaca, comparezca ante la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad, à fiu 
de que pueda tener lugar el comien- 

* so de las secciones del joioio oral 
* acordado en la causa que se ha se

guido por este Juzgado y ante el in
frascripto, contra Emeterio Berlanga 
y Antonio Giménez, por hurto al 
referido Ftanoisoo Gallegos; previ* 
niéndose A este que de no veñflcarlo 

, le parará el perjuioio que haya lu- 

gaff

Dado en Córdoba A siete de Agos
to de mil ochocientos ochenta y coa- 
tro.—Monserrats Lizon.—De órdea 
de 8. 3., Federico Duarte.

Núm. 289.

D. Monserrate Lisoa de la CAroel, 
Juez de instrucción del distrito de 
la izquierda de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza por término de dies dias, A 
Angel Castillo Luque, vecino de 
Montemayor y A Franoisao Salas ca
yo segando apellido y demás señas 
personales se ignoran para que den
tro de ebos omparezoan en este 
Juzgado calle Olmillo casa sin nú
mero á prestar su deolaraoion ea 
causa que so signe contra Fernando 
Oil Romero por hurto de dos sorti
jas; previniándose que de no bacer- 
lo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á nueve de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 

cuatro.—Monserrate Lizon. —D# ÓV- 
den de S. S., Federico Duarte.
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KÚIIL 388.
Juzgado de primara instan^ 

" cü de Aguilar.

D. Rifiel d« Aragón y Garcia, Li
cenciado en Jarisprudencii, Juca 
municipii de esta ciudad é interi
no de primer* inataccia de la wh- 
mi y flu partido etc.

Por el preaente y en virtud de 
providencia dictida con esta fecha 
en loaautoi ejecntivoa que se con* 
tinnin en este Juzgado y Escribanía 
del aetaario» i Instancia del Procu
rador don Narciso Carretero y Lo
pes ea ea' propia representación, 
contra don Francisco Palma Garrido 
de esta vecindad, por cobro de dos 
mil quiaiontis pesetas como princi
pal, ródito^ y coitaa, se saco á pú
blica 'subasta por término de veinte 
dias l^-finpa siguiente:

Uca suerte de olivar, con cabida 
según loa títnlos de once fanegas y 
nueve celemines, en cuya superficie 
vegeMá qúinientos ochenta y cuatro 
plés de olivos, al sitio ceñada de la 
Portehr, pi^o do loe Aienalea de 
cate t^mino, dividido por lá vla 
férrea uc Córdoba A Málaga que se 
limita al Saliente Con el camino que 
conduce á la hacienda del botillo, 
al Norté, ci/á ’olivos de los herederos 
de don José Carmena Romero, al Po
niente con la vereda que dirige a 
repetida hneienda del Sotillo y al 
Ueoiodia oon otros de: los herederos 
de don Andrés de -Mora y Lopez, la 
cual ha sido valorada éh la cantidad 
de nueve mil trescientas ouarenta 
y dos pesetas veinte y cinco cénti
mos.

á&29.I^J4*lBjt>#<iiAJiUíuni Jia. 
treinta de los corrientes de diez á 
once de lo mi ñaña ed la Sala Au
diencia de este Juzgado, quedando 
de mftp &. ata jMu l*.-J£-.t»ibania< tu 
certicañeionee del registro de la pro
piedad^ qua demuttatran el estado y 
origen de la fiscs, que se consideran 
butâtes el objeto de la ley, pera 
qne puedan eiapiiuarlca cuantos de
seen tomar paité en la' súb^ats; pte- 
viniéndose qne no se admitiré pos
tura que no cubra las Jos terceras 
partes del aprecio; y que los licita
dor espera^ tomar parlât deberén con- 
aiguer el-^ez por ciento en le meea 
del Juzgado, que le seré devuelto en 
el aSFo, si el remate no tobiese lugar 
en su favor.

Wado en la ciudad de Aguiler á 
ieÍ0A^e; Agosto de mil ochocientos 
ochq>ta .y.ooatis.—Rafael de Ara 
gomr^Ki actuario, Manuel Maído- 
nade.

7' Núm. 290. ’ 
Juzgado de primera instan
cia del disirito,de la Izquier

da de Córdoba.
Pon Monserrate Lizón de la Cárcel, 

Junz do primera in eta ocia del 
di^tfitodd la. Izquier da de esta 
cii^íjadj^ SU, partido^ 

ñsgo saber: qo6 en este luz* j 
gado y escribanía del actuario se j 

ha instruido expediente con objeto 
de que se declaren caducados y es- 
tingnidos los gravámenes que ei- 
guen:

!.• Un situado de 222 reales 
31 maravedís al año establecido 
por don Antonio de Zea y Camacho 
á favor ¿e su hermano don José de . 
Zea durante su vida segnn escrito- Í 
ra de 12 de Mayo de 1870 ante don j 
Pedro José de Estrada, Escribano 1 
que fué de esta ciudad. i 

2 .° Una hipoteca constituida j 
por doña Micaela y doña Rafaela | 
Vizcaíno, en favor de don Antonio j 
Muñoz por escritura de 4 de Agos
to de 17^, ante don Juan de Tena 
otro Escribano de su número, á la 
evicción y saneamiento de dos ca
pitales de censos comprados por el : 
don Antonio. j

3 .' Très 'capitales da caneo de i 
1100, 2200 y 1274 reales reapec- ¡ 
tivamente á favor de las capaila- j 
nías fundadas en las parroquias de > 
Sau Pedro, Santa Marina y San f 
Nicolás de la Villa por don Juan - 
Concha, Andrés Orti'z de Castro, 
doña Leonor y doña Juana Suarez . 
de Molina, y otros tres capitales de 
2750, 3850 y 3352 reales 32 mara
vedís á favor de la obra pía funda
da en esta Iglesia Catedral por el 
Jurado Mateo de Olivares Henes
trosa.

4/ Una hipoteca constituida 
por don Antonio Jo^.ó Vatdemama 
en escritura de 22 de Setiembre de 
1766 ante ei Escribano de esta ciu- 

.dad don Antonio Joaquin Ramírez. í 
á ja evicción y saneamiento dos : 
capitales de censo que vendió uno t 
de 17600 y otro da 22060 reales 

Tmpuestóis á ftiVbr de capbUAnias * 
a|obre bienes de Francisco y Cris
tóbal Algaba. > 

' Cuyos gravámenes resultan im
puestos á un logar nombrado de 
de Pino Gordo ea esta sierra y tér
mino; y oon él fin de que lis' per
sonas que so crean con. derecho ó ; 
tengan interés en la permanencia . 
de ellos en los libros del registro, 
lo deduzcan en el término de quin
ce dias, á contar desde el en que 
se publiqué el presente en lá «Gace
ta dé Madrid;» bajo apercibimien
to si no se verifica demundarse 
cancelar de oficio, ae hace asi no
torio.

Dado en Córdoba á siete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y euatro.—Monserrate Lizon.—El 
actuario, Gregorio Cámara.

Núm. 291. o

Intendencia militar 
de Andalucía.

El Intendente de Ejercito y del Dis
trito de Andalucía. 1

Bago saber: Que siendo potestati- l 
ve de la adaiAistrMion miliUr s«* j

gtin adicción paella por la Dirección 7 
General al pliega de condiciones p*--'^ 
la la oontrataoion de primerai ma; ^j 
ferias ce las Factorías de Subsisten- f 
cías regidas por gestion directa en * 
éste Distrito basta fin de Octubre de à 
1885, el empleo de f^gos ó harinas | 
indistintamente según oenveaga Ala | 
buena panificación que le está con- | 
fiada, se sobreentenderá como ada- 1 
ración <al estado publicado en el . 
anuncio correspondiente fecha cinco 5 
del actual, que les que bagan prope- j 
sicion à log arlicplos de panificscion i 
habrán de haeerlb para les dosé sean 1 
los de trigo y loa de harina, á fin de | 
que la admiDistracción militar, árbi- | 
tría de elaborar cual convenga al 1 
servioio, pueda pedir iudistíntamente ; 
uno ú otro articulo al coutratiita en • 
las cantidades que sean neceearías, | 
con entera Hbartad y dentro de la í 
equivalencia en el total que aproxi- | 
madamente ge calcula para un año* j 
según queda determinado en el esta
do de predios limites.

Las ptopósictones qua se presen
ten sé redactaráu oon sugecion al 
modelo y* publicado, en el bi^n en- ‘ 
tendido que toda oferta que so haga ; 
de harina ó do trigo deberá sacarse | 
de ambos srliculos por uaidad y ola- > 
sea, que tembiea se señalan, aiivíeo- t 
dolos mismos D’pósitca do garantía * 
que a» haUarán cslculadoe en el ea- j 
tado de precios. 1

Sevillá 11 de Agosto de 1884.— !
Juan Gómez de la Tone. j

Monte da Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En este día han ingresado en la 
Caja de ahorros 34.448 Evo. por 65 

.imposiciones de las on alea son nue
vas 13 y se han satisfecho 30,700,73 
Rvn. á solicitud de 15 imponeates, 
8 de ellos por saldo.

Córdoba 10 do Agosto de 1884.— 
Por el Director, Jorge Massa.

A.NUÑG10S. '
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción da «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de loe Josga- 

doB municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Dipatadós 4 Córtes do 28 do Di
ciembre de 1878 y 1* do Sonadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguidas do las 
dispoBÍcionee oficiales dictadas pos- 
teriormento y oon formularios para 
todas las o pera ci on es que en dichas 
leyes ge previenen.

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador do 

«El CouBaltor,* plaza do la Villa, 4, 
bajo, Madrid,

'MANUAL 
do práctica criminal quo contiene el 
procedimiofito en Joe juicio» do Fai
tee y diliganoias preventivas do los 
eumarios en quo pueden intervenir 
loe Juagados munioipalea, por don 
Fermín Abolí», Abogado 7 Pireotor

del periódico «El Consultor de los 
' Ayuntamientos y dolos Juzgados 

municipales.)
. . AcabaJeponerga.¿la .venta la 
«quinta edición» de éste importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Eujuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás diapOeioipnes novísi- 
msd qué con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicics de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por úilimo, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondiauteB.

La circunstancias de haberse 
« agotado ya cuatro numerosas edioio- 
nee de este Manual demuestra su 
indudable útil.dad, especialmente 
para los funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; en 
holaudese, 14.

Los podidos al Administrador de 
«El Consultor de loa Ayuntamientos 
y de los J uzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

' MANUAL 
de arriendoa y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estos contratoa por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de .los Ayuntamientos y 

de loa juzgades mUuicipales.» 
Acaba de publiuarse esta obra 

nti isima para loa propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
doras, contratistas de obres, portea
dores. mancebos de comercio, ubre* 
ros, industrialas, artistas, mozoa de 
servicio, posaderov, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y. ea una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po 
cae serán las personas que con nao 
ú o ro caranter no tengan quo inter
venír contiDuaménte en la vida en 

í loa contratos do arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, do 600 péginaa, 
hornea reunido toda la doctrina } 
disposiciones legales quo importa 

i conocér respecto de ambos contratos 
i qne presenúmoe unidos en un libro 
1 por la gran relación y «emejanza que 

tienen entre si. En el primer título 
ae exponen las nociones neceasrus 
sobre los contratos y obligaoionoa en 
general, y al final de cada uno de los 
UtUlcs consagrados á exponer oon 
toda extension la teoria da los ar
riendos y de los préstamos, presen- 
tamoa todos los formularing corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse oatoa una- 
tratos, conto para les juicios de dosa* 
hucio y ejecutivo, que sou loa que 
principalmente sirven para obligar 
a) cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve. al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del tutor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
qua surjan pleitos y litigios, mat
eando cuales son los derechos y de
bates de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: sn 
holandesad, , *

Loa pedidas ti Administrador do 
«El Coasuitot» do los Ayunttmian- 
toa. Plaza de la Villa, 4, bajo, Mt*

- ~ Imíltí íDiwU 44 Oénto^r^
. J r» ’
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